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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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NUMERO DE POLIZA

DNUNIE:

I NUMERO DE OFIC¡NA 0252

TELEFONO: 659509322

DA f OS DE L f O NADOR/ AS EGURAOO :

] NOMBRE Y APELLIDOS: FRANCISCO JOSE MUÑOZ PADORNO
-r

70056241N r F, NACIMIENTO 27t03n986 SEXO
_---f---

DOMICtLtO:

POSLACIÓN

AV/PARIS.1 Pr1. C 8J-E C,POSTAL:

MADRIB

28500

ARGANDA DEL REY PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL

T-

CAPTTAL tNrCtAL SOLTCTTAoO: 136.536,33 €

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES28 3081 0252 7733 38241122

EcUENTA AJENA TEMPoRAL ECUENTA AJENA INDEFINIDo

TIPO DE PRÉSTAMO| HIPOTECARIO

N. OE EXPEDIENfE DE PRÉSTAMO: 3352741353

FECHA VENCIMIENTO PRESIAMO: 14105/2043 OURACÓN PRESTAMO (MESES)] 359

658,62€ : %CUOTA ASEGURADAi ,1OO,OO % IMPORTE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: 668,62€

!rurucroNenro E AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA] EUROCAJA RURAL

DArOS DE¿ SEGUROi

I Fectn oe EFEcfo, rlrosrzore 
i

I Dogempl€o: frabaiadorgs por cuenta aje¡a con contrato indefn¡do I

I de duraoón sup6dor o igual a 6 mssos con jomada laborsl l¡usl o i

, superior s 25 horas sdn€ñEles. E)úc6pto Func¡oñerios Público§. i

llñcrpac¡d6d fompor¡l: TGbajadorés por cue¡ta prcpia 
I

I (autónomos), trabajadores por ouentá aje¡á con ¡rn conltalo laboral

temporEl. trabajadores por cu€nta ejona con un contralo laboral

rnclefnido qu6 no estén cub|ertos por l8 garantlB de Pérdida
lnvoluntEns cle Empleo y funcionarios públcos.

Holpltaltac¡ón Aquellog Tomadorcs/As€gurados qu€ en el

momento de produc¡Ée el sin¡est g no teng6h niñgún t¡po de relacion I

laboÉ|, ñi por cu€nta prop8 nr porcuonta a¡ens

FEcHA DE vENClMlEN"lO: 14toBt2o24

Carencia ln¡c¡al: 60 dias
Prestación máx¡ma: 12 pagos consecutrvos o 36 pagos allernos en tolal
Cap¡tal Már¡mo: 1.800€

Cárenc¡a ln¡ciál: 30 dias por enfemedad En los supuestos e¡ los que la lncapacidad

T€mporal se deba a un accidente ¡o s€ aplic€rá ca.encia inicral alguna
Prestación máx¡ñe: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altern€ en total
Cap¡tal iráx¡mo: 1.800€

Cáreñc¡a ln¡cial: 30 díás por enfeÍnedad. En los sr.rpuestos en los que la hospitalización se

deba a un accidente no se aplicará carencia inicialalguna
Preatación rnáx¡ma: 12 paoos consecutivos o 36 pagos allernos en totai.

Cep¡tal Máximo: 1.800€

FE9HlFolMalr¿Acro]jtl]1l3: 111."r" _
CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO

BENEFICIARIOS:
El fomedor/Alegurado dosign. con c¡rácLr ¡rsvocablo: EUROCAJA RURAL

PRTMA úNICA DEt SEGUROj El presan?e seguro se contrata por un periodo ¡n¡cial de 5 años a confat desde la fecha de eÍecto del mismo,
transcurrido dicho periodo el asegurado pgdrá renovar las cobénuras objéto del presente coniato, con peñod¡c¡dad mensual hasta gue ocu¡ra
atguna de las c¡rcunstancias que se detallan en el apañado I de las presentes Cond¡c¡oñes Parlicula¡es.

PRIiIA DEL SEGURO PRI$A
PERIOOO

coNs0Rct0 LEA
IilPUESTO

SOARE PRIMAS

II¡IPORTE

RECIBO

IOTA! 2.0121'l € 0,41 € 3.01€ 120 73Q 2.136 26 €
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
asequradoras po. Orden Minisleñalde 13 de Sepliembre de 1978 con elnúrÍero
C-559 cofl domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobelura de los riesgos objeto de este coñtrato y garariiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condiciones del
mrsmo. Elcontroldela aclividad deCNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al i,ilinisterio de Economia, lndL§tria y Competliüdad del
Estado Español, a través de la Dkección GerEral de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las preser¡tes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desúna Benefcjario
con carácter ¡revocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hosp¡talario cualquier hospital, clinica o sanalorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudura necesada para diagnosticar y realizar

tratamientG teraÉut¡cos por facultativos legalmente aLltonzados para el
ejerciciode su profesión. A los efeclos deestacobeÍura nosecons¡derará como
hospital, cjinica o sanatorio las siguientes inslitucionesl
- Cllnicas para ellralamiento de erfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltratamierfo de eñfennedades psicológicas o psiquaátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros par¿ el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos

- Cllnicas para tratamienlos nalurales, termales. masajes, esléticos,
adelgazamiento u otros lratamientos s¡m¡lares.

- Dicho establecimienlo debe estaratendido por un médjco las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hosprtales:
- Clinicas para ellralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psiquiáric¿s.
- Residencias de ancianos, asilos, centos de dia, casas de reposo y

cenlros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólico§.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otao§

lratam¡enlos similares, cenlros de salud, balnearios.
I.. REOUISITOS DE CONTRATACIOH
Sólo podrán coñtratar la prssonte Pól¡za ds Seguro ls6 personas ligicas
que reúnan las siguientos cond¡c¡oñes:

l) Ser t¡tular€s d6 un préstamo h¡potecario, fomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) HaberEo adhgrldo a la pólla mgd¡ante la fma de las Cond¡cionos
Pa rticu lares,

3) Habe. pagado la pr¡ma única.
,t) Quo la edad dol Tomador/Asogur¿do eslé comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) EncontÉÉe en estado de buena salud, sln s¡ntoma de snf€fmedad,

y no p€docsr n¡nguna enfsfmedad ds caráctsr evolut¡vo ni 6tar, en
la Fecha de Eiecto dol Sogurc, en sltuacióñ d6 lncapacidad
Tsmporal, tal y como ésta qugda deilñ¡da eñ las presen!96
Coñdic¡ones Part¡culare6.

6) Cot¡zar a l. Seguridad Soc¡al o sstar €o situac¡ón de alta sn
mutual¡dad, montep¡o o ¡nslituc¡ón análoga quq la lsgislación
detelmiñe.

7) Además para la cobeñura de D66ámpleo:
8) No conocsr, o 6tar en s¡tuac¡ór de conoser que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relación laboGl por cualqu¡era dq las
causas que darian derecho a Ia prestac¡óñ de Dosgmpleo en base a
esla póllra.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Tsmporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padecor ílnguna enfofmedad de carácter
evolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pó¡iza de seguro que, en el
momenlo de producilse el§inieslro. estLrviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no foÍñan pade de la suma asegurada de la presente póliza

los intercses remuñeratodos, co¡ exclLsión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que deuera hacer
el fomador/Asegurado en clmdimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Pólíza.

aP-PPt_,/or-0t20r3_4M20632

El ¡rñporte de la suma asegurada no será supédor, en ningúñ caso, al
lmporto máximo do 1,800 €
En caso de que Eo prqdujera una novación dal préstamo qu6 conllevaaa el
incremoñto del capital pre6ladq supoídrá la anulac¡ón de la pros€nto
póliza. En estos cásos la Ent¡dad Assguradora procederá a la devolución
de la prima no coñsumida.
Cuañdo ql fomador/Asggurado haya rcal¡z¡do amort¡zac¡ones parcial€B
dol préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procaderá a adecuar ¡a suña
asegurada d€ conlormidad con lo establecido en el apaftado E de las
presqnte6 Cond¡cionos Pañicularcs.
3-- PERIODO DE CARENCIA
3-1 tNtCtAL
. Para la garantia de Párdida lnvolunlada do Emploo se eslablece un

pododo de carenc¡a ¡n¡c¡al de60 días naturales, a coñtar desde laf6cha
de efecto d6l seguro- A efectos de comprobar que En el momento del
acáecim¡ento del s¡n¡estro ha transcura¡do el periodo do caroncia
¡n¡c¡al, se entendsá que la situac¡ón de desempleo se produce en la
fecha 6n que se produzca la qxtinción o suspeñs¡ón de la relac¡ón
laboral por las cáusas señaladas en osta pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organisño
público que lo sustlluya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tsmporal se establgcg un per¡odo de
caronc¡a ¡n¡cial de 30 días nalu€les, a contar dosdo la lecha de efecto
del s€guro. A efsctos de comprobar que en el momento del
acaec¡¡niento del s¡n¡estro ha transcurrido el pqriodo de careñcia
ln¡cial, se entenderá quo la situac¡ón de lncapacidad ternporal se
prcduce 6n la lecha eri la que la enlemedad causanlo de la
lncapac¡dad hub¡Era sido diagnost¡cada por facultat¡vos ds la
Seguridad Social, Mrrtua o lnst¡tución análoga o márico o facultativo
autorizado y asi lo ratiñquoñ los servic¡os máricos dol asogurador s¡

se coñs¡deÉse necesedo. En los supuostoB sn los que la lncapacidad
Temporalsgdeba a un accideñle no se apl¡cará calencia ¡nic¡alalguna.

. Para la garantia ds Hospltalhaclón se sslabloco un pedodo de carenc¡a
lnic¡al do 30 d¡as naluralos a contar dssde la fecha de efecto delseguro.
A efectos de compaobar que €n ql moñgñto dq acásclmionto dol
siniostro ha tEnscurrido el periodo de carencia inic¡al, s€ entenderá
quo la s¡tuación de Hospital¡zac¡ón se produce eñ ¡a lecha que
aparozca conaigñada en el ¡nforme d6 lngreso on ol corrospondiGnle
est¿blec¡m¡snto hospitalario sn el que ol Tomado/Asegurado se
éncuentr6 ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supueslo de produc¡rss s¡tuac¡ones de Párd¡da lnvoluñtaria de
Empleo subsiguientos a uña situac¡óñ anterlor d6 Pérd¡da lnvoluntaria do
Emploo quo d¡o lugar a ¡ndernn¡zación por parte de esta pól¡za, se
procedeÉ al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/A.segurado ha
6tado vlnculado do foma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cuonta ajena por un periodo miñ¡mo de 180 d¡as naturales
in¡nterrumpidos y haya superado ol periodo de pruoba erlablecido
corro6pond¡onte a su nueva relac¡ón laboral, En cago contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rso lncapac¡dadB Temporales subsigu¡entes a
una anterior lñcapac¡dad Tempqral que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte
de Esta póliz4 la assguradora procedorá nuevamente al pago ds
picstac¡ones fanscurridos 180 d¡as natural6, ¡n¡nteruhpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡ñen corespoñd¡Ente, dé6de el l¡n de la última
incapac¡dad temporal s¡empre que la eoformedad causanté sea la misma
q¡¡e orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por pane de
esta póliza. Cuando la lncapacidád Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enLmodad disünta la asoguradora procoderá nuevamenle a¡ pago de
prestaciones cuañdo hayan transcurido 30 días nátura¡es ¡nintenumpidos
oir 6¡tuac¡óñ de altá en ol rég¡men correspond¡ente, de6de elfn de la última
incapac¡dad temporal.
Eñ el supueato de produci¡se lncapacldades Temporalos subsigu¡ontos
deb¡das a causas accidootales no habrá psr¡odo do carenc¡a.
En el supuesto de producirso Hosp¡talizaciones Gubs¡gu¡entes a una
anterio¡ a la Hospital¡zac¡ón que d¡o ¡ugar a indemnizac¡ón por parte de
está pól¡za, la asGgur¿dora procedeÉ al pago de prestac¡ones
transcuaridos 180 días naturalos ¡n¡nterrumpidos, si encontrarse en
s¡tuac¡ón d6 Hosp¡talÉac¡ón tal y como se describe en la preseñte pó,¡za,

dosdo ol f¡n dol últ¡mo altr¡ hospitalaria por la cual el asegur¿do hub¡ess
estado percib¡eñdo la correspondie¡te prestac¡ón s¡empre que la

enfennedad causantq see la m¡6ma qug orlg¡nó la Hosp¡talizac¡ón que dio
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PARTN ERS
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lugar a la lndemn¡zaclón por parte de 6sta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subsigu¡snte se deba a una onlormedad dbtlñla la
as€guradora procadorá ñuevamente al. pago de prGtac¡ones cuando
hayan transcuaa¡do 30 dhs nat¡rales ¡ninteftumpldos sin encontraEe en
situación de Hosp¡tal¡zación.
En el supueslo do producirse Hosp¡talizac¡ones subslgu¡eñtes debidas a
causas acc¡dental€E no habrá periodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A , garantiza en los
témiños previstos en €sta Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestao.
4.I, PÉRUDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la p.esente póliza la Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo es la
situacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lraba¡ar
remuneradamenle por cuenta ajena. pierdan su empieo o vean reduc la su

,omada de trabajo en un 50yo y sean privados de su salario por cau§a distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públ¡co§, quei
a) Llevár lrabajando drrrante 6 meses conlinuos con un conlrato laboral de

duraajón ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Públic¡ de Empleo
Esiatal. como tolalmeñte desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicjo Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurri. en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una paestación públic¿ derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asim¡lará a efectos de esta garantfa, a la Preslac¡ón de
Desempleo en su nivel contribllivo.
4,1,1, PRESTAC¡ON POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales coosecutivos en situación de desempleo del
fomadolAsegurado, computados a partir de la fec¡a de suspensión o exlinc¡ón
de la relación laboral. De no pormanecqr los 30 dhs cons6cul¡vos €n
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonerá cán0ded alguñe.
La suma as€gurdda se abonará al Benoñc¡ario doa¡gnado en la presorte
Pól¡za con el lím¡te máximo de'12 pagoa coñaqcuüvos o 36 pagos alteÍros
en total y sierñpro que d¡cha s¡tuac¡ón de dseempleo ocura du.ante la
vigenc¡a dgl sEgurc, haya fañscurrido el periodo de carencia, y se
produ¿ca poralguna de las s¡guientes c¡rcunstaícias:
Extinc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regu¡ación de empleo o desp¡do colect¡vo.
b. Por fallecrmiento o incapacdad del empresario individual, y $¡empre que

estas causas deleÍninen la elinción delcontrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contralo basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en ¡os

supueslos preüslos en ¡os artículos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
aparlados a). b), c) d) y 0 (modjficaciones sustanc¡ales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabaio en los casos de üolencia de género) y
49.'l j) (elinción por incumplimaento def emdeador) del Estatdo de los
Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursá1.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursal y se reduzca a la mlad, al menos, la ¡ofMda de trabajo por
d¡cha c€usa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de maneia
paroalen los teflrinos descrilos por la normaliva laboralespáñota

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de l¿s siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dBpod¡do y no rsclamg en t¡er¡po y tonña
oportunos contra la dec¡sión omprGa al, salvo por ext¡nc¡ón do
cont.ato derivada do exped¡onte de rggulac¡ón dé empleg o do
desp¡do colectlvo o basado en las caus¿s ob¡el¡vas prevlstas en
el artículo 52 dol Estatuto d6 los freba¡adorG (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

bl Cuando su contrato de trab4o se exünga por jub¡¡ac¡óí del
ompre6ario empleador iñd¡vidual del Tomador/Asegu¡ado o pol
expifac¡ón del üempo coñven¡do y/o l¡nali¡ac¡ón de la obra o
serv¡cio objeto del contrato,

c) Los trabaledor$ llros de caÉcter discorlinuo en los peÍodos
en que carezcan de ocupac¡ón otectlva.

d) Cuando, declarado improcedGñte o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡Imo y comuñ¡cada por ol ofipleador la fecha ds
reincorporac¡ón altrabdq ¡o §6 olerza tal de.ocho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su casq do las
acciori€s prcvistas en la leg¡slac¡ón vlgentq.

e) Cuando no hafan sol¡citado el re¡ngrBo al puesto do trab4o eñ
el caso en que la opc¡ón entlE ¡ndemrizac¡ón o readm¡sión
corro6pondleB al t¡-ab4ador o se €§tuv¡sm sn oxc€doncia y
vonc¡era el pe.¡odo fjado para la misma.

0 La ext¡nción delco¡trato laboraldu.anto ol periodo de pruoba, ta
jub¡lac¡óñ anticipada yol paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nfs.ior
al 5{)% de su jornada labo.al, o cuardo la indemnizac¡ón pgr
desp¡do conalsta En una renta úemporal pagadeE on momento
del d6p¡do hasta la fecha en la que é¡ trabajador acceda a ta
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lación).

g) Si el Tomador/Aecgurado tlsne derccho a percibir un satario por
parlo del empleador, s0 exceptúan do esto supu6to los
complementoa salarial€s pactadog colect¡vaments on los
expedientes de suspensión del contaato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmenle €tablsc¡da.

¡) Cuando ollrabalador cese vqluntar¡amente su puesto d6lrabajo.
j) Cuando la oxt¡nc¡ón delcontrato see declarada procedénta por

semencla frñe, o siondo as¡ notificado al Tomador/Asogurado
por parle d€l empresario, sste no haya r§clamado er tiempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derccho a dosempleo dql n¡vel contribuüvo det
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatat (eñ adotants SEPE).

l) Si la pr€Etación de oesempbo do nivel contribuuvo del SEPE s€
rec¡be en loama de pago único.

m) Cueñdo el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expsd¡ente do R6gulac¡ón do Empleo.

n) S¡ la Relac¡óñ Laboral del Tomador/A6€gundo lo fl¡era con una
emprGa proplodad del ámbito fam¡liar de óste hasta elseguído
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, as¡ como sn los casos eñ
que él Asogurado o un famil¡ar suyo hasta ol s€gundo grado dE
consanguinidad o el tercer grado de afnidad tuera el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡én si ol
Tqmador/Asegurado fuera soclo con prosenc¡a o rgpresentación
d¡recta en los órganos de adminbtración do la Soc¡edad.

4,2, ¡NCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póli¿a se entenderá por lncapacidad Temporal ta
alleración lemporal (situacjón física reversible) det estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamenle. deb¡da a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del fomador/Asegurado para
eiercer temporalmente su actiüdad .emunerada o profesión hatitua¡, origiñada
ajena a su volurtad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de inculrir en dic¡la situacióñ tuvier¿ la
condic¡ón de aulónomo$ (Irabajadores por clenla propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen ceneralde la Seguridad Sociat, lrabajadores
por crJenla ajena con unconlrato laboral iemporal, lrabajadores porcuerfa ajena
con un conlrato laboral indefin¡do que no estén cubiertos por Ia garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcronarios púbt¡cos, siempre que el
accidente o la enfeínedad que den lugar a la refeÍida inc¿pacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin peiuicio de lo
estab¡ec¡do respecto al p€riodo de carencia.
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IIATURALEZA OEL R1E:6O CUBERIO AO VIdá

CoNcEPTo PonEL Crl¡Ls€ASEcrlRA Pnc@ra propE

El Asegurado, en el momento de la conlratáción. debe eñcontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolulivo niserlilu¡arcsde una preslación periódica o prestación por

¡nvaladez.
4,2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Asegurador¿ aboMrá al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 días conseortivos ensituación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido elperiodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán porcada periodo completo de
30 dias nalurales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situacióñ. De no penranecer los 30 días consecúivos en situaqón de
lncapacjdad Temporal. la eritidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndefifiizac¡ón cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su traba,o/adividad
remunerado/a o por cuenta propia. aúñ de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación srempre que haya reanudado su empleo
remurierado o por cueñta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
hcapacidad Pemanenle eñ los ténninos descritos por la noínativa de la

Seguridad Social española
El importe de la indefinización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuañdo el Toñador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfeñyledad a la inic¡almente declarada-
La suma asegurada se abonará al Benefciaaio designado eñ las presentes

Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna dúrante la vigengia delseguro y haya transcumdo el pefiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospilalización la

siluaoón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospilalario en mndición de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de somelerse a tratamientos méd¡cos
o quirúrgico§.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinreslro por hospitalización. no

resuften elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni
para la de incapacidad lemporal, es decú aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el sinieslro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cueñta propia ni por cuenla ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfennedad durante más d€ 30 días coñsecúivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneficjario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡talizac¡ón y una vez
lranscunidc6 los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completode 30 dias naturales consecutivos dicha situación. Oe no
pormanocor los 30 d¡as coñsocú¡vos, sn sltuac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
enüdad as€guradora no abqnará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las preserfes
Condiciones Particulares coñ el limite máximo de'12 pagos consecutivos o 36
pagoc altemos eñ lotal y siempre que dicha situación de lncapaqdad femporal
ocufia duÍante la vigenc¡a delseguroy haya transcrlrido elperiodo de carencia.
4.,I- EXCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hosp¡talizacjón ni de lncapacidad femporal y,

consecuenlemente, no se pagará preslacjón alguna en aquellos siníeslros que
resulten o sean @nsecuenc¡a de las siguientes siluaciones:

a) Enbnnedades, leslones y compl¡c¿clones causadas dl¡€cta o
indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la rsallzaclón de aclos noloñamente temera os
que ef¡tañen gravas fbsgo9 pard la salud.

b) El embarazo, pa.to o aborto asi como 106 periodo6 de d6canso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso dG mateíiidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado sé oncuenÍe
ba¡o la ¡nfuenc¡a dol alcohol, drogas tóx¡c6 o eslupofac¡ent6;
los quo ocuran en estado de p€rturbaclón mq¡tal,
sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o ñña, excepto caso probado
de legit¡ma dgfensa; asi como los derivados d6 una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asogurado, declarada judicialmonle, o su
resistencla a ser detgn¡dq.
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d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnósüco y/o tratám¡onto
de un méd¡co en los l2 m6ses antariores al in¡cio de la cobertur¿
de la prsssnto póllza con anterloridad a la contEtaclón a la
póliza, asicomo las sscuelas producidas porellas, asi como los
defuctos de nac¡m¡€olo y las enfurmedades congéñ¡tas.

e) Las intsryenc¡ones qu¡rurgicas y lralam¡sntos médicos y/u
odonto¡ógicos que no sean esenc¡algs por razoñ6 médícas y
sean dernandados por el Tomador/Asegurado por ri¡zones
psicológicas, porsonales y/o estéticas, s¡emprc que nose deban
a secuelas de accidentes producidos con posterior¡dad a la

techa do otocto do la cobenula dslsogurc.
0 Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi corno

cualquief otro proceso patológ¡co quq tonga como
manihstac¡ón ún¡ca 6l dolor, salvo quo oxistan evidenc¡as
obielivadas por estud¡os m&¡6os complementarios
(radlolog¡as, gammagrafias, €6cánor€s, T.AC, etc.) que
demusstren la ox¡sloncia do altorac¡ones y lesiones que

¡ustiñquen eldolor causa de la ¡ncapacidad lemporal.
g) Cefaleas, erfermEdades pslqu¡átrlcaa y mentales, incluysndo el

esÍás, ansiedad, doplDsionos y afecciones sim¡lares, aun
cuando dichas enlerm€dades y efecc¡oñes heyan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un márico espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enformodados o losiones der¡vadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡er deporte, de la partic¡pación en apu6tas
o compet¡ciones, y dq la práctlca como afic¡onado o profos¡onal
de activ¡dadss de alto rissgo, as¡ como los acc¡dgntes derivados
de la conducc¡ón de vehiculos sin el corrospondieñte pemiso
expod¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes iÉreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡al€s oñ linea rcgularautoñzada.

¡) Las curas de reposo, tsrmales o d¡€téticas.
j) Aquellos Asegurados que estén p€rc¡b¡endo una pens¡ón de

invalldaz o que estén lramltañdo en 6l momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad perñanerteabsolula.

,I,5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANTiAS
Las coboñuras do Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son exclr.¡yenles entre si dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que se Encuentre e¡ Tomador/Asogurado en ol momonto de
produc¡Ee el sin¡estro, por tanto cuañdo un Tomado/As€gurado esté
cubierlo por Párdida lnvoluntarla del Emplgo no podrá estar cub¡eno por
lncapac¡dad Tomporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supueslos en que el Tomador/As€gurado pueda eslar cubletto por
lnc¿pac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Beneficiario no lendrá dérecho al cobro de las presiac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contiñgencia se
produce o se de¡va o es consecuencia dúecta o indirecta del

l. Los r¡esgos oxlracrdinados sujetos a recargo obl¡gatorio a tavor
del Consorcio de Compensac¡ón de Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hochos dsrivados de confliclos anñados, haya o no

precedido dqclaración olic¡al de gueffa.
4. Las consecuencias diroctas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡acióñ ñuclearo contam¡nación rad¡activa.
5. Suic¡d¡o o la teotat¡va del m¡smo duranto la primera anual¡dad de

soguro-
6. Los sin¡estros causados ¡nteoc¡onadamentdvoluntaaramente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuonc¡as de un
acto de ¡rñprudeñc¡a temeraña o negligenc¡a gravé del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡almonte.

7. Los s¡n¡estros ocuridos como consecuencia de tembloags de
lieÍa, erupciones volcán¡cas, lnundac¡ones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o metBorológicos de caráclor extraordinario.

8. Los prodúcidos antss dé la pdmera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofu as¡ como epidemias y pandemias.
10. Las consscuenc¡as ds guerras o de o(r¿s c¡rcunstanc¡as

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acuoado con lo previsto en el
articulo 1.105 del Código C¡v¡|.
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6.-
CO1TCEPTO POREI CUAL SE ASECUiÁ PÚ.Uñh

La tarifa de primas aplicable al preserte seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada morenlo y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la larifa de
prima en los aniversaios mensuales una vez k¿¡nscurid¿ la duración in¡cial de
5 años § exislen cambios normativos, legales y objetivos, en la definic¡ón de las
prestaciones a a¡enos a la actividad de la aseguradora. La c¡tada variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo
durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resondir la pó¡iza.

A la prima que resulte de Ia aplicac¡ón de estatarifa se lesumarán los impuestos
y reca.go§ que seañ en todo momento legalmenle repercL¡libles.
?.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. frarscurido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de aorerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particularcs.

Los recibos de pnmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pasto en contrario eslablecido en ¡a póliza, el
abono de las primas se real¿ará medi¿nte domicjliacjón banc€ña de los recjbos.
A estos ef-.ctos, el fomador/AsegL.¡rado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA doMe autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto
denvado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Ernrdad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes. la cobertura del
aseguradorqueda suspendida uñ mes desptés deldia de su vencimiento. Si la
Enlidad Aseguradora no rec¡ama el pago dentro de los seis meses siguienles a¡

vencim¡ento de la prima se entenderá que el contralo queda exl¡nguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contralo esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del perlodo en curso. En c¿so de impago
de algunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzca unsegundo impago de la prima
mensual.
8.. fI!ODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomado/Asegurado. una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las prirnas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las
modifcac¡ones que se establecen en el presenle aparlado. Estas modifcaciones
una vez not¡fic¿das yaceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dfas hábiles, sl.rpondrán Ia emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro ql¡e una vez fmado por el fornador/Asegurado surliaán efecto desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón del Segu¡o. Cuando se realice ¡a amortización total de la operac¡ón
de fnanciación üncúl¿da al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de
prima ño consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez rcalizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de sinieslro quedando
exlinguido el contrato de seguro
Modmcac¡ón de la suma asegurada. La amonrzac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no conswnida correspondiente a la pane amorlizada anlic¡padamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impueslos
satisfechos, continuando viger(e el preserfe contBto de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortiza¡.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente apaiado cuando se
produzca la amortizac¡ón parcial del préstamo, no será de aplicacióñ, una vez
transcurido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro femporal Reñovable Mensual.

Elsegurotendrá una duración inioalde 5 años a corfar desde la fecha de efecto
delmismo, transcuñido dicho periodo elasegurado podrá renovat las cobertura§
objeto del presente conirato, con pe¡iodicidad mensual hasla que ocuna alquna
de las circuñstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con arlerioridad al vencimiento de la operac¡ón
de financiación.

La cobenura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el mornento en que teñga lugar el primero de los siguieñtes evenlos:

a) La fecha on la cual todl¡s las canüdados debidas por et
Tomador/Aa€gurado a la ontidad pregtam¡sta por el Contrato
de Fiñañciación v¡nculado a osta póllza dq agguro fueran
rcombobadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculadoa esta póllza, auñquE no se hub¡eran
roernbolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
ml§mo.

c) La tscha en que elContrato do F¡nancl¿ción vlnculado a e.ta
Pól¡za de seguao lerm¡no porcualquler causa.

d) La focha en la cualel Asegurado alcance la edad de 55 años,
o en la lscha eñ la que se cess en toda act¡v¡dad prolesional
remunsrada, o en la l€cha d€ iub¡lac¡ón o de prejubilac¡ón
cualqulora que s€a su causa, gxcepto pala la garanl¡a de
ho6pftialización.

e) La lEcha de fallec¡m¡onto o de dsclaraclón del eEtado de
lncapacidad Pormanenté d6l Asegurado sn cualqu¡ora de
sus gr¿dos o Gran lnval¡dez,

0 La techa an la que Bq produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la po6¡clón o cualquier transrÍis¡ón de lo3 derechos y
obligaciones de las partes que ¡nto ienon €ñ ql Contrato de
F¡nanciac¡ón.

g) Aslmismo, la cobertrra terminará en la fecha eñ la que el
Asqgurado. haya pagado el númsro máximo de
Paeslacion6 consscr¡t¡vas o altemas por lncapacldad
Ternporal, Hosp¡tal¡zación y/o Párdlda Tomporal lnvoluntaria
ds Emploo quc so han fjado sñ €§ta pól¡za.

IO. COND¡CIONES PAR,q LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Duranle los c¡nco primeros años de vigerrcia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡zación total adic¡pada de la
operación de fnanc¡ación a la que se enct€ntra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido efl el apartado I de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez produc¡das las renovaciones mensuales transcuridos 106 cinco
primeros años de la póliza, ésla podrá serresc¡nd¡da anticjpadamente a la fecha
previsla para su vencimiento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegu.ado. En el supuesto de rescjsiófl anticjpada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolv¡éndose la parte de la prima no consumida conespondiente
a la me¡sualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento eliogurda la ñliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese
momento,
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en tos s¡guientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez corunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación detcont.alo en un plazo
de dos rneses. El Aseguaado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Ent¡dad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡n.€ dÍas, lransc{rmdos los cuales y en los ocho dfas siguientes
comunicará al Asegurado la resc¡sión defnitjva. La Aseguradora podrá,
igualmenle, resc¡ndir el conkalo comunicándolo por escrito al Aseguaado
dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que luvo conocimiento de la
agravación del nesgo.
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PARTN ERS
GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP
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. De conform¡dad con lo eslablec¡do en el arliculo '15 de Ia Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pnma no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la pnma debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, sila prima no hasido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, elasegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las pnmas siguienles, la coberlura del
asegurador qu€da suspendida un mes después del día de su vencimhnto.
S¡elasegurador no reclama elpago dentro de los seis meses sigu¡entes al

vencimaento de la prima se entenderá que elcontrato queda extingúdo. En
cualquier c€so. el asegurador, cuando el conlralo eslé en suspenso. sólo
podrá exigirelpago de la prima del perfodo en curso.
Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o exlirEuido conforme a los párafos
anledores. Ia cobertura vuelve a tener efedo a las veinlicuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima

Oe acuerdo con lo qstablscldo on elartlculo 22 de la Loy de Contrato de
Soguro las partes pueden oponoGg a la pró¡roga del conlrato medlanlo
una not¡licación escrita a la otra parte, efectuada con un plüg de dos
ñ€606 dg ant¡clpac¡ón a la concluslón del perlodo dol seguro en cuEo
cuando la opos¡c¡ón a la próroga soa oiorcitada por la Enüdad
Asoguradora o ble¡ con ur mes de a¡tgleclóñ cuando la opos¡clón a la
prónoga sea ejqcutada por sl Tomador/Aesgurado.
I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecllo efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas suceslvas.
lgualmente para el abono de las preslac¡ones descrlas en la prcsente pól¿a el

Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

conespondénle cuola del p¡éstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones co¡tratadas en
las condiciones que se establezcañ en las Condic¡oñes Particulares delSeguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sl§ médicos, inspeclores o
empleados üslen al Tomado/Asegurado, debieñdo permilir a su vez el

TomadolAsegurado o sus familiares dichas vrsilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere ñecesaria.
El incumplimiento de estos deberes se edenderá corno renunoa al cobro de la
prestacíón. salvo que no haya sido posible el llevarlo a c€bo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La clocumenlación que la Compañla sol¡cilará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡nieslro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EÍIIPLEO
En la aoertura dol s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vída Laboral actualizada y completa que iust¡ique al menos 30 días en

desempleo.
- Cala de notif¡cación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle firmada y selladá
- Celificado de Empresa y dos úllimas nómrnas. debdamenle fimado y

sellado
- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debdamenle fmado y sellado.. Juslifc¿nte corespondiente al ingreso de la indemnizaoón
- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización adminislraliva y comunicación de la
empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el pe.iodo
recoñocido.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslilicante de Ia lilularidad de la cuenla banca a donde ¡ngres¿r las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón suslilutiva de la anteriormeñte relacionada o

que sea necesana para venficar su validez o alcance
En la continuac¡ón del sln¡estro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstaño pagado del mes que conesponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aDertura dol 8¡n¡€atro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

loma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscdto en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly último pago.

que a pa por
pelente, que

la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará conslar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de Ia incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ¡ngreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certilicado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justilicañte de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las
preslacioñes.

' Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriomenle
relacionada o que sea necesaria para ve¡if¡car su validez o alcance

En Ia cont¡nuación dol sin¡6stro:
- --"aries de conliñtólórxlEiáT-aja periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAUZACIOT¡
En la apoÉura del sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobrc la iñexistencra de s¡tuaciones de alta emit¡do por la
Tesoreria Genera¡ de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y salida
de¡ centro hospitalaio que juslifique al menos 7 dias de hospilalización.

- Historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad dei Asegurado. En e¡ certificado
se hará conslar especfficamenle si eíslen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del cenificado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro-
- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaia donde ingresar las

prestaciones.
- Cu¿lquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dql siniestro
- Parles de hospilalización per¡ód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con pGterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

salisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
reclbido la documenlación y las prrrebas requeridas, por pa¡le de¡

Tomador/Asegurado o el Benel¡ciario En caso de que no se entregara dicha
docume¡lación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad pseguradora, haya recibido l¿s pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las sduacjoñes de lncapacrdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la dein¡c¡ón establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites eslablec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamació¡ desde
el momento en que se encuentre en s¡tuación de lncápacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluacióñ de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Enlidad Asegurador8, de
que se encuenlra en dicha situadón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora- haya pagado el núÍero de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitali¿ación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Sequro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benef¡ciario eslablec¡do en las presentes Condiciones
Particu,ares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el anículo 97-5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordañtes
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122 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenefic¡ario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohab¡enles, están facultados para
fomularqueias y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes con dom¡c¡lio
en el Po de la Castellana no ¡14, 28046 Madrid y con pág¡na r4¡ebi
vwvw.dosfg.mineco.eshec¡amaciones/index.as! contra la Enlidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prádicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciories anle el Servic¡o de
Rec¡amaciones, será ¡mp¡escindible acreditar haber foamulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurrido el plazo legalmenle establec¡do sin que haya sido resue¡ta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, dom¡ci¡¡ado en
Ca¡rera de San Jerón¡mo.2'1 - 280'14 [4ADR|D, y dirección de correo
electrónico plqlCsqi9ldqqlellle!@glppaI!9lsÉq lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antedormente mencaonadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Asegu¡adora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c^/elázquez n'80, '1"D, 28001 Madrid ffno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucc.ión del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a acepl¿¡las resoluciones que elDefensor del Clienle
emata y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacióñ de reclarnación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
lutela judicial, el recurso a olro mec¿n¡smo de solución de confliclos,
ni a ¡a protección administral¡va.
E¡ Area de Protección al Cliente, actuará en la .esolució¡ de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablec¡do en su Reglamentoque
esta¡á a dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la r¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Rellamento (UE) 2016/67S del
Palamento Europeo ydelConsejo de 27de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón
de las personas fís¡cas en lo que respecla alt¡atamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se d€.€a la Directiva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo s¡guiente:

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestiófi administrat¡va y gestiófl
cenkalizada de Íec¡rrsG informáticos.

fransler€nc¡ag lntemac¡onalss p.avbtasi Salesforc€.com EI¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informát¡cos de CNP Parlners.
+info: infomación adic¡onel
Derechos
Accedea, recliñcar y suprimir los datos, as¡ como olros derechos como se expl¡ca
en la irformac¡ón adicional.
+infor información adic¡onal

INFORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rospoñ8able dsl trat{Íiento de sus datos
Datos ds Contacto:
Dom¡cil¡o: Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
leléfono: 91524331
Coneo Electrón¡co: atencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Protecc.¡ón de Datos: dpd.es(Acnooarlr€rs.eu
Fhal¡dad del tratam¡€nto

¿Con qué ñnal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar. selecc¡onar ylarifcar los fiesgosl
. En su caso, para la realización deltesl de ¡dor¡eidad y con\€niencia, así

como en su c!¡so mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, qrmdiry exigir elcumplimiento delcorÍrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiefto administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gaciones jurfdic¿s de las pafles bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTornador baio el conlralo

de seguro y emitjr recjbos relatvos a las msmas,
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
contrato de seguro, la peritacjófl de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡niestros a laavés de las empaesas a las que se hayan elemalizado
lales funciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡(mes;

. Regislro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversionesl

. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvenc¡a y pos¡ble fraude de forma preüa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier mornenlo de la
ügencia del mismo, ¡ncluyendo, habida qlenta del interés legttimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consúlta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar ffaude en el segurc y con fcheros sobae
solvencia patrimoniat y crédito;

. Cump¡ir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identúcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en úna habilitación lega¡;

. La realizaclón de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objelivos y perfilados con fnes actuanales para la determ¡nac¡ón de la pnma
en la suscnpoón delcoñtralo de seguro:

. Gestionar, en su caso. de forma centralizada los recursos infomál¡cos
(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que eslén en ta nube) o para
fnes admini§ralivos intemos dentro det mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilde coñunicacjones comerciales sobre los productos de CNp
Partners s¡milares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
lelefónica.

¿Qué úatam¡emos ad¡cionales podemos realizar?
Adic¡onalrnente:
,' Si ha aceptado, sús dalos podrán ser tratados para remh¡rle oturtas

com€rciales de CNP Partners por medios eleckóoicos, asi como
información sobre productos distintos a los contralados. infoÍmac¡ón sobre
las acciones de mafteüng qLre CNP Partners vaya a llevara cabo (entre tas
que podrán fgurar, campañas, proyeclo§, sorleo§, concursos, evento6 de
cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satisfacción y
envio de rE$,sletters (todo ello incluso por r¡ed¡os eledrón¡cos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán seÍ lratados para ta elaboración de
perfles con fines comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicac¡or¡es comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rospoñaablo dol lralamlsnto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+inlo información adicrooal
Flnal¡dad del tratam¡enlo de sus dalos
F¡nalidad Priñc¡pal": suscripcjón y e¡ecuciófi de un contrato de seguro.
+¡nfo inforrració adicional
Leg¡l¡mación para el tratam¡ento d. sus datos
La base legal para e¡ tratamiento de sus dalos ss la s¡ecuc¡ón de¡ contrato
des6guroen lostérminosqu€ figuran en las Cond¡cionesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contr"ato de Soguro y Ley de Ordsnación, Supervislón y
Solvqncla do enüdad€6 aa€guradoias.
+irfo información adicional
Oost¡natari06
Sus datos podrán sercoñunicados ai

" Reaseg¡.radorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de serv¡cios relacionados

con el conlralo de seguro suscrito (por ejemplo: proleedores (,e CNP
Partners para la prestacióñ de algún seNicio relacionado con su conkato,
empresas lramiladoras de siniestroG con quien CNP Partners haya
exterñalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Parlners se
compromete a suscr¡bir el coÍespondienle conlrato de tratamiento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o coredores) que hayan iriervenido en la med¡ac¡ón
de su contrato.
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § 1"r"* *

¿Oüra¡te cuá¡to liempo tratareños sus dalos?
Los datos personales proporcioñados se conservarán mienlras se manlenga la

relación mercant¡I, salvo qL¡e revoque su consent¡mienlo o 5e hubiera opuesto
con antenoridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservacjón legalmente eslablecijo. Puede co¡sultar en cualquier momento
dichos plazos eñviañdo un coreo electrónico a cualquiera de las direccioñes de
coÍeo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo de¡ Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su corEenlimiento, podremos tratar sus datos para remilirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asl como
información sobre produclos distintos a los contratados, infomac¡óñ sobre
las acciones de markeling q€ CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas. proyeclos, sorleo§, coñcursos, eventos de
cualquier tipo y tefiática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y

envio de ne\a/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremoo lratar sus dalos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de markeling c¡n el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

cornunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡cias
preferencias y necesidades.

Los lratamienlos establec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solic¡te su oposición de conform¡dad coñ lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus d€rechos cuando no§ facilita sus

dalos?" irdicado en este documento de info adicional.
Leg¡timsc¡ón para ol Hañ¡onto dé sus dalos

¿Por qué podemos tÉtár sus datos poBonalos?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecLrción de su conlrato de seguro En
caso de negativa a fac¡l ar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del corfrato de seguro y/o gestión del contralo.

Adic¡onalmenle, sus datos serán lratados por los siguienles motivos:

'/ S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas
corÍerciales de CNP Partners por medios eledrónicos asl como infotmación

sobre produclos dislintos a lo§ corÍratados, pa¡a informade sobre acciones
de marketiñg (entre las que podrán igurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, eveños de cualqu¡er tipo y temálic¿) y/o realización de
encueslas de sáisfacción y nev/sletters (lodo ello irrcluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tralados paÉ diclras fnalidades.

'/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el kalam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfles con lnes comerciales y de marketng con el objeto
de conocer sus pEferencias y necesidades y. en su caso, y entre olras,
adecuar las cornunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferenclas y neces¡dades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos pa.a el cumpl¡rniento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecilo en la normativa que aplique al conlrato de
seguro suscrito, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supeñisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desaro¡lo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercialización a dislancia

de señ¡cios fnanciercs. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Diecliva 2009/138/CE, as¡

como los Reglamenlos comunitarios de ejecuc.¡ón de solvencia ll, D¡rediva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros. Reglarñento UE. No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de dalos fundamentales ¡elativos
a los prcduclos de inversión minorista ünculadoo y los produdos de inversión

basados en seguros. en su caso, Real Decrelo 1588/1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentacjón de lo§

mmprofiisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
benefciarios, así corno cualquier otra Ley que se promulgue en un ñjturo y q{re

afeclé al conlrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legitimo por
pafte de la a§eguradora.
Dest¡natario§

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado ¡a cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre productos de seguro,
iñtermediac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones. ¡nfomale sobre

acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

sodeos, conoJrsos, eventos de cualquie¡ tipo y temática) asi como envio de
newsletter§, por cualqu¡er medio (entre otro§, postal, teléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNIry. S.L.

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado eslá ciáusula, sus datos únicarnente los lendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus dat6 podrán ser comunicados eñ caso de cesión de canera.
fusión. escisión y transformac.¡ón.

La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

sdo se llevará a cabo siempre ycuando las m¡smas eslén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforcr. que ofrecen un
nivelde protección equiparable alespañoly conlarán con lodas las garantias y

medidas para salvagúardar la seguridad de sus datos.
Mantefldremos actualizada la información sobr€ transferencias inlemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra \/eb:
https:/,u 

^ 
/.cnppartners.es/politica-de-privacidad/

OerechoS

¿Cuáles son sus derechos cuáñdo nos facil¡ta sus datos?
Cualquier person¿ l¡ene derecho a conoceasiCNP Partners eslátratando datos
petsonales que les conqeman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus dáos personales

(dqrocho de acceso) asi como a sol¡cilar la rectificac¡ón de los datos ine¡aclos
(der6cho de rectiñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los lines que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En detem¡nadas c¡¡cunstancias, los interesados podrán solicdar la limilación del

tratamiento de sus dato§. en cuyo c€§o. únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación del
tratam¡ento).
En deteminadas c¡fcurstanclas y por mot¡vos rclac¡onados con 9u
s¡tuac¡óñ parllcular, 106 inteEsados podrán oponerse al tratarñ¡Gnto de
sus datos. CIP Partners deiaé de tratar los dalo6, §alvo quo obodozcan a

motivos logídmos o sl ejerclc¡o o dofensa ds posibles r9clamacion6.
De igual modo, tiene derecho a rcvocar su consenlimiento (derqcho ds
fevocación del consenüm¡onto)
En e¡casode que solicite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(dgrgcho a la po,tab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomun¡cados sus datos lenga operaliva

la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no §e podrán

rcalizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de Ia siguiente dirección de e'
mail: gdpr es.pelicion@cnppartne§.eu indicándonos que es lo que necesrta en
relación con sus datos.
Si prefiere enüarnos su petición por correo ordinario:

CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no dv¡de indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a

la protecoón de dalos personales.

Si no respondiésernos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere presentar

Lrna reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente(AQnlpj4lC§€! o a lravés de un escrilo en el dom¡cil¡o

antes ¡ndicado pero dirigilo al Area de Protección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es ¡a autoridad

encargada de velar por el cumplimienlo de sus deÍechos en esla materia. En su
págin¿ M,eb puede enconlrar ¡nformación adicional y complementana sobre

todos estos derechos, ¡e adjuntamos un link a su página $eb:
https:/ rv/w.agpd.es/portahr/ebagpd/index-idesjdphp.php

cP,PPLV0r-05?0r3 A[12!632 PAtñ¡9d010
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS J r¡,¡"",',r

ñoi¿BRE 0€ LA ASICrISAoORÁ CNPPAqINEFS0E SECURoS YRf¡SEGURoS,S¡.. donEld¡sC dád.SnJdem ?1- 7!!i{ U¿did ñAIunÁLE¿{ oEl RIESGO CISIERTO ¡¡r Viit
CollC€F,Io POR EL cUAl sE ASEGURA Pd.úrt¡ prcpr¿ilEolADor .LUqoCArA RUR¡L MEOACIO\ Cror¿d« do B¡És€quo5 ME¡d o S.L ú doñidlb .ñ n'ir¿¡¡ 2 - {5l]O { ToLEoo IESPAñA)

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A COI{TINUACION SE oETALLA Y, EN EL cAso oE QUE EsTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
LOS OISfINTOS ÍRATAMIENTOS OE SUS DATOS COi¡FORME SE INOICA A CONINUACION:

; Debe autofizar el uso de Sus dstos ds galud sn c¿so do glnlgstro. para la tram¡tación. ogr¡tación v l¡ou¡daclón del m¡smq. dado ouo d6
@:
IAcepto. conforme a lo anlenor, al lralarnienlo de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a kavés cle un
'\ proveedor de CNP Panners para la tramitación y liquidacaón de¡stn¡estro.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos. asl como
infoamactón sotlre produclos distinlos a los contratados, infomación sobre ¡as acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras. c€mpañas, proyeclos, sorleos, concursos, eveñtos de cualquie¡ tipo y temática). la realización de encueslas de
salisfacción y envlo de nerl§/etfers (todo ello inc¡uso por medios eleckón¡cos).

0 Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos. informac¡ón sobre productos dist¡ntos a los
contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newslelters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

S¡ acepla lo sigu¡ente, sus datos pod¡án ser comunicados a otras empresas del crupo al que pertenece CNP Partñers, para que le puedan ofrccer
informac¡ón comercial sobre sus productos y setuicio§, reali¿ación de acc¡ones de markel¡ng de cualquier tipo (entre olras, c¿mpañas. proyeclos,
sodeos, coñcursos. eventos de cualquier tipo y lemática), asi coino env¡o de newsletteB, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e"
¡nail). +info: infomación adicional

n Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para f¡nes comerciales y de marketing y
¡ecepción de newslellers (por cualquier medio).

Si acepla. sus datos podrán se. tratados para la elaboración de perfiles con fneg coñrerc¡ales y de markeling con et objeto de conocer sus
peferencias y neces¡dades y, en su caso, y eñlre okas, adecuar las corflunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades-

n Acepto eltralamienlo de mis dalos para la elaborac¡ón de pe,liles con fines comerciales y de markeling

El presente contrato ss .¡gs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PART|CULARES y por los anoxos y Apánd¡ces que em¡ta la
Enüdad As€guradora, y que, en su cqnjuñto, constitulrsn el Contrato de Seguro, careciendo de valor y qigcto por separado. Las cláusulas d€ las
coNDlcloNEs GENERALES son desarrolladas y, er su caso, mod¡fcadas por estas cONDICIONES PARTIcULARES. En caso de dÉcr9panc¡a ent.e lo
ostablecido en las coNDlclONES GENERA!Es y lo pactado en les cONolcloNES PARTICITLARES, prevatece.án éstas sobrs aquéllas, satvo qued¡cha
di§crepanc¡a deaive de pactos cont¡"a la ley, la moral o el ordeñ públ¡co, en cuyo cáso se €ntenderán nulos do pleno derecho. lgualrñonts las presontos
COt{DiCIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las declarac¡onc del tomador, elcuesüonario rnéd¡co oen caso do s€. as¡ requerido
por la compañía Geguradora de acuerdo con las pruebas que se considercn necesadas para una corrscta valoración del riesgo.
A los efecto§ de lq dispuesto en los art¡culos 122 y 121 dgl R€glamerito de Ordsnac¡ón, Supervlslón y Solvenc¡a de las Ent¡dadgs Aseguradoras y
Reasoguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, ds m de noviombro, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce habor recib¡do, en la
m¡sma fecha y con ante¡¡oaidad ¿ la celebreclón delpresente contrato, Nota lnfomativa compaens¡va ds todos los asp€clos relaüvos alpr€eents soguro
quo §e contemplan en los c¡tados preceptos reglamentados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIOT,¡ES PARÍCULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y coñfoír6,

Hscho por dupl¡cado, en 10 hoias ¡nsopa,abl€s exp€d¡das por ambas caras, oñ ARGAT¡DA a l4 ds Jun¡o de 20,t 9

EL ASEGURAOO LA ENÍIDAO ASEGURAOORA

Í*'t
D. Santiago Dominguez Vacas

Director General Adjunto

EURocaJÁ RURIL MEotActóN opERAooF 0E BANca sÉcLrRos vtñcuLADo s L ñúb ¿i d @o Adúhn M E¡taiC d€ ñ€d'rd@ d. ssu.6 6n t¿ dr. ovj037 - CtF Bt56636la

CNPPARINERS DE SEBURoS Y RLÁSFGUFoS St -CáBád. SrnJr'anm 2i 23Ol1MqOftD I .3¡915?43¡¡0 F +3i9!52{3¡¡1-lw 6pp.rhc.t
RM de M.d,¡ bño4.3r! lü@r.gqr s3i d6l L$,0 óó S@.drB td¡ 195 ¡ 235313¿5 Cr¡véAdnr. oGSFP C0659-Gl00r

CNP

A

{

\f"e-



PARTN E R5

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SíPA D¡rc.t Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
llandate Refe¡enae

CNP

206823081 00025200000053500'l

Nombre del Deudor/es
Ndme of the Debtot(s)

FRANclsco JosE MUñoz PADoRNo

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac.ount ñuñber - ISaN ofthe Debtor

ES28 3081 0252 1733 3E24 1122

SWFT / BIC

BCOEESMM06,I

Nombre del Acreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AVISO IMPORTANTET El d.ldor qu.i!á irforñ¡do que, .l ldennfl.¡dor d.l Acr.edor r.ferencl¡do .¡ er. M¡nd¡to pu.d. dif.rir, por.lañblo d.lCód¡go de Négo<io (sufÜo)

del mirmo, ñi p.rj'¡icio¡19úno.r Io! int.ri3.rdel deudor.

NPOnfANf NO4CE: rhe d?b¡or tt t formed ahat ahe aborc Crd¡¡ot t.leDt¡fEr ñey d¡t¿., by ch¿nging ¡h. tú5¡ñ4t cod¿ 6uñt) ¡¡lcludéd therét|1, w¡th tha¿ used f .he (eú¡o¡

Nombrc de la (allc y númem
Street Na¡ne and number of thc Cred¡tor

cARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo portal I Cludad
Post¿l code / ctty
280r4 MADRTO

País

Country
ESPAÑA,SPAIN

Mediánte la firma del p¡eteñte Formulario de Ordeñ de Dom¡.¡hación, usted áutorizá a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nvi¿r órdenes a su

entidad financi€ra, parÁ ¡deudar en su cuenta lo5 importes que se devenguen como cons€cuenci¿ de este contrato y, asimismo, autor¡zá a 5u entidad

financ¡era para (arg¿r en su (uenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y R€¿seguros. 5.A. Como parte d€ 5us d€r€chos, el

deudor está leg¡tiñado ál r€€ñbolso por su €ntidad eñ los términor y condic¡ones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efertuarse dÉntro de las ocho sefianas que !¡guen a la f€cha de adeudo en cuenta. Puede obtener iñforñación adicional sobre sur derethos eñ su éntidad

8y ega¡ng ths ñaod¿le forñ, rou ¿u¡hot¡¿¿ CNP PAR|N€R' de 5.gumt / Aez!.guros, 5-A-¡o tend ¡nsttu.¡ions ta yout batk to debn yout accoun¡ the año¿nts thaa ac.re et a rsult

Iroñ thé d¿re on úhkh yoot ¿c.oun. Ms deb¡¡ed. four r¡gh¡s .eg¿rd¡ng ¡he ñañdate arc explahed ñ a tteteñen¡ tha¿ you ce¡ ob¡a¡¡ from your bank.

Tipg de pago: Pago re(urrente
fype ofpayment- RecuÍent pafnent

Lugar Fecha rDDI'fi'TAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

1¡U06120'19,ti
F¡rmá deldeúdor
Signaturc of the Debtot -@
Por favor devolver a: CARRERA DE saN ,ERóN|Mo, 2 r 280r4MADRID
Pleasp- return to Cred¡tot address

§jemplar para cl Acrccdor

9ll td 1'dcll-'hmdc 9»(d¡d6.Iolb lix klr r3 ¡$o Iú
aNPPARfNERS DIISECLROS Y RIASECLIOS.SA C¡nú¡dsSrn.l6oi]iD.2l l3or.1M\DRTDTES¡AÑ.{r T,r.reLJ)11100 F Lr4erJ2lr'lor$ rcnppidEc¡



PARTNERS

Orden de domlciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rcct Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refareoce

20682308r 000252000000535001

Nombre del Deudor/es
Name of the Debrods)

FRANCISCO JOSE MUÑOZ PADORNO

Ni¡mem de cuent¡ IBAN del Deudor
Account number |SAN ofthe Debtot

ES28 3081 0252 7733 38241r22

swrFT / Btc

BCOEE§ frt061

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldenttflcaclén del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

¡n<luido .n el m¡3mo, <on .l ulil¡z¡do por.l a<rc.dor.r l¡ gefión d. ¡d.udor SEPA (on ru Ent¡d¡d F¡ñ¿n(tér¡, sir quG €iro impllque v¡ri¡.tón .n ta ¡&nridád f¡ret y/o t.grt
d.lmÉrño, ni pérJuido ¿lguño.ñ lo3 ¡nl.rc3er d€l d.údor.
TNPORÍAN| NOrt€: rhe deb¡o¡ ¡t ¡nfomed that th. .bove Credl¡o¡ lden¡net nay d¡ñ¿a by chaog¡Dg thr Eutin.tt Cod. ls!flix) ¡acluded ¡h.nti *l¡h ¡h.t used by th. cre¿tito.

Nombre de la calh y número
s.rcer Nemé ¿ñd iuñbe. óf the CftdÍtot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domicillación, urted autori¿a ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. ¡ envaar órdenes ¿ su

ent¡dad f¡nana¡erá, para adeudar eñ 5u cuenta lo! importes que ie devengu€n como consecuencia de esle contrato y, ásimismo, autoriza a su enldad
finan(¡era para carg¿r en su .uenta los jmportes debidamente notifi.ados por CNP PARTNERS d€ Seguro! y Reaseguros, S.A. Como p¿rte de sus dprechos, el

deudor €§tá legrtimádo al reembol§o por su ent¡dad en los térmi.os y condiciones del coñtrato sr¡s.r¡to (oñ la mismá. La solic¡tud de reembolso deb€rá
efectuar!e dentro de las ocho semanas que srguen a ¡a fe(ha de adeudo en cuent¡. Pued€ obtener inform¿c¡ón adicronal sobre sul derechos en su entjdad

8y sign¡ng this ñ¿ndat. fo¡ñ, lou aurho¡¡ze CNP PARÍNIRS d. S.gutot yR.25egu¡o5, tA-¿osenrl ¡nsnu.iors to yóurb.ok ¡o deb¡¡ your ¿ccoutl¡ the añountí that a..teas ¿,esut¡

of four ¡¡ghtt, you arc ent¡ cd to a rfuad ftm you. bark undet the aems and.ondn¡ods of pur ag.¿étñ¿"a wlh your beDk- A rfund ñust be cta¡ñ.d *i¡hD e¡ght w@kj s¡en¡ng
frot11 ¡he date on vhkh your ¿ccouD¡ wá5 debned- vout t¡gh¡t ftgerd¡ñg the tundate aft pxple¡ned ¡n ¿ sta¡eñent úa¡ you c¿n obaai1 Loñ you¡ bea\,

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type of payment.- Recurrent pay¡nent

Lugar Fecha (DD[4r'4aqAA)

DA|E (DDMMYYIT)

14/05/20r9

F¡rma del deudor
S¡qnaturc of thc Debtot

h

qemplar pan él Deudo.

(.NPPART\¡EisoEsEcURosYiEAsE6URossAGtrdádCsúJ!rór'ho.1lrs0l¡MADRlD(E5PAÑA)-I-]J9l1¡,¡]¡0!+3.l,lJ].r]{0I§
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